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RECURSO DE REPOSICION BETTY SOFIA VILLAMIL.pdf;

Señor
JUEZ SEGUNDO (02) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
E. S. D.
 
 
Ref: Proceso Solicitud de Aprehensión y entrega de Garantía Mobiliaria Instaurado por
GM FINANCIAL COLOMBIA S.A. en contra de BETTY SOFÍA VILLAMIL SÁNCHEZ
vehículo Placas EDZ-988
 
 
Exp. No. 1100140030-02-2021-00054-00     
 
Asunto: RECURSO DE REPOSICIÓN EN SUBSIDIO DE APELACIÓN

Me permito anexar solicitud en archivo PDF en un total de diez (10) folios.

Cordialmente,
 
 
 
JORGE PORTILLO FONSECA            
C.C. No. 79.399.212 de Bogotá D.C.
T.P. No. 102.717 del C. S. de la J.
APODERADO 
Teléfono: 1-7443644
Dirección: Carrera 13 A No 34 – 55 PISO 5° - Bogotá D.C.
Correo electrónico: notificacionesjudiciales@sonecob.com

mailto:notificacionesjudiciales@sonecob.com


Señor
¡uÉi seeu¡,roo (02) crvrL MUNTcTPAL DE Bocora
E. S. D.

Ref: Proceso Solicitud de Aprehensión y entreqa de Garaltil Mobiliaia

i;.i"rr;;;;;' 'eu r¡¡r¡rcrrl col-o¡'e¡Á s'A' en contra de BETrY soFIA
v¡t-umrl bÁ¡rctEz vehículo Placas EDz-988

JORGE PORTILLO FONSECA, en mi cond¡ción de Apoderado Judicial de la parte

áá.i""¿."t" ¿-"rt.o oet proceio de la referencia, encontrándome dentro de la

ááá.tun¡ou¿ legal, respetuosamente manifiesto a su Despacho que

iñiinponeo - R'EcuRso DE REPosrcróN Y suBrsrDrARro DE

lÉiiltióÑ án .ontra de su providencia de fecha 21 de julio de 2021, notif¡cada
páiláiá.¡0, á ál 

".tu¿o 
aál día 22 de julio de 202r, por medio.de la cual el

ááspacno dispone "Estese a lo d¡spuesto en auto de fecha 12 de.abr¡l de 2021,
por med¡o dét cual se puso en conoc¡m¡ento del actor, la adm¡s¡ón del proceso
'de 

negociac¡ón de deudas de la deudora BeW Sofía V¡llam¡l Sánchez" '

Exp. No. 11OO140030-O2'2O21-oOO54-OO

ASUNTO: RECURSO DE REPOSICIóN EN SUBSIDIO DE APELACIóN

OBJETO DEL RECURSO,

Con el presente escrito pretendo se revoque la dec¡sión ¡mpugnada, y en su lugar
se ordene:
1. Continuar con el proceso de Solicitud de Aprehensión del vehículo identificado
con placas EDZ-988
2, Se corrija auto de fecha 02 de febrero de 2021 en el sentido de ¡ndicar la
placa correcta del vehículo automotor objeto de la presente solicitud.
3. Se elabore Oficio de Aprehensión dir¡gido a la autoridad competente.
4, Conforme al Decreto 806 de 2020 en su artículo 11 ¡nc¡so 20; soticito a su

despacho la rem¡sión del oficio a la d¡recc¡ón electrónica
cri@policia.oov.co, la cual corresponde a la dirección elect
correspondenc¡a de POLIC1A NACIONAL -SUIN, en el mismo sentido

rónica de
solic¡to de

d¡tra, sntn-

su colaboración en incluir a dicho envió, mi direcc¡ón de notificac¡ón siendo
notificacionesjud¡c¡ales@sonecob.com, con el fin de tener conocimiento de dicha
radicación med¡ante mensaje de datos por parte del luzgado y tener un

segu¡miento respecto del vehículo automotor objeto de nuestra solic¡tud de
aprehensión,

FUNDAMENTOS DEL RECURSO.

1. De entrada, conviene mencionar que la decisión adoptada por el despacho,

mediante el cual se dispuso no acceder a nuestra solicitud radicada mediante
correo electrónico a la d¡rección del despacho judicial inicialmente presentada el

3 de febrero de 2021 y reiterada en fecha 9 de julio de 2021; por cuanto el

despacho argumenta que se inició un proceso de insolvencia de persona natural



NO comerciante y que la misma fue puesta en conoc¡miento en auto de fecha 12

de abril del año en curso

? al rpsnecto me oermito manifestar, que conforme a la Ley 1676 de 2013 tiene

:#;;"id]J;;]ül¡0" áá u¡"""t, 0 érechos o acciones que se pueden orrecer

:ffi ;;;ü ";;üiüriu tirnpri¡."'noo el resistro' ejecución' oponibilidad v

piJrrliá. ái, i.tát g"rántias v ior- ia cual se p'ómue'e el acceso al crédito'

En el artículo 21 de la Ley 1676 de 2013, el cual me permito citar' establece "

3. De acuerdo con lo anterior una garantía mobil¡ar¡a se hace oponible frente a

;;;;;;;¡; inscripción en el registro de garantías mobiliarias v por esta razón

i" r" á"ú" ,J.,tii oposición frenie a ningún acto de eiecuc¡ón de la garantía

4, Ahora bien, el registro de la ejecución de la garantía mobiliaria se realizó antes

de la admisión del áeudor al presente régimen de insolvencia de persona natural

no comerciante por el centro de concil¡ación ASOCIACIO EQUIDAD
]URÍDICA

5. Aunado a lo anter¡or es importante resaltar que la presente garantía mobiliaria

ARTICULO2T, Mecan¡smos para la opon¡b¡lidad de la garantía

mobiliar¡a, L)na gaftntía mobil¡aria
trega de la tenencia o Por el control de¡nscripción en el reo¡stro o por la en

ios bienes en garantia al acreedor qarant¡zado o a un tercero designado Por

este de acuerdo con lo dis?uesto en el presente título, razón por la cual no se

térrn¡nos estabtecidos en esta lev. " (subrayado fuera de texto)

tiene el carácter de ser Drior¡tar¡a de douisición a favor del acreedor garantizado
ción el cual
22 de la ley

"ARTicuLo 545. EFEcros DE LA acEPTAcróN. A paftir de ta aceptación
de la sol¡c¡tud se producirán los sigu¡entes efectos:

y esta característica se evidencia en el formulario registral de ¡nscrip
se adjunta al presente escrito, conforme a lo dispuesto en el artículo
t67 6.

6. El titulo VI de la ley de garantía mobiliarias nos habla sobre la ejecución, en

sus artículos 58 y 61, plantea como mecanismos de ejecución las siguientes
figuras que son el mecan¡smo de adjudicación o realización especial de Ia

garantía real regulado en los artículos 462 y 4li8 del Cód¡go General del Proceso,
así las cosas, es evidente que la ejecuc¡ón por pago directo contemplada en el
artículo 60 de la ley 1676 de 2013, no tiene el carácter de ejecución jud¡cial

7. Pues s¡ nos remitimos a el numeral 1ro, Del artículo 545 del cód¡go general
del proceso el cual me permito citar para dar mayor claridad:

1

dcld1L y se suspendeán los procesos de este tipo que estuv¡eren en curso
al momento de la aceptación. El deudor podrá alegat la nulidad del proceso

ante el juez competente, para lo cual bastará presentar cop¡a de la
cert¡ficación que exp¡da el conc¡líador sobre la aceptac¡ón al procedim¡ento de
negoc¡ación de deudas." (subrayado fuera de texto).



No se ev¡dencia en la norma en cita que la solicitud de apre hensión Por

pago directo q ue curso en el luzgado Segundo Civil Mun¡ciPa lde Bogotá

este contemPlada Pues dicho trámite no dÁbe ser tratado como un Proceso

como tal, sino como una dE IAS DILIGENtlls vnnlls contempladas en el

numeral 7 del artículo 17 del C G,P., donde se pretende es la aprehensión

y entreg a del bien dado en garantía al acreedor Para que este se Pague

directam ente su obligación con el bien en garantía NI

que se ordena suspender o no inic iar son I

r

De acuerdo con lo anteriormente expuesto, solicito respetuosamente se

Ii.lruu-iu rt"t"nt" acreenc¡a dentro áel trámite de negociación de deudas

;^;;;";it;;;"iinuar con la sol¡c¡tud de aprehensión por pago directo

¿";i";,;i;;;;;ia.ti.rlo oo de la Lev 1676 de 2013.la cual tiene carácter

áá áiré.iul v prima sobre lo general, para que el.acreedor se pague

á¡.".iár"nt"'ti obligación con el bien dado en garantia mobiliaria'

En todo caso, de llegar a confirmarse la dec¡sión, solicito a su Despacho se s¡rva

ioniá¿e. el iecunso suBsrDrARro DE APELAGToN ante el superior'

Atentamente,

JORGE ILLO FONSECA
L399.272 de Bogotá D.CC.C.

T.P. o 702.7 t7 del C.S. de la J

notificacionesiudiciales@sonecob.com



{É1, confecámarasv
REGISTRO DE GARANTíAS MOBILIARIAS

FORMULARIO DE INSCRIPCIÓN INICIAL

A.1 INFORMACIÓN SOBRE EL DEUDOR

B.,I INFORMACIÓN SOBRE EL ACREEDOR GARANTIZADO

C. INFORMACIÓN SOBRE LOS BIENES EN GARANTIA

Descripción de los bienes

Es NO

Número de lnscripcióñ (Folio Electrónico)

201712200t&117604
Fecha y hora inscriPción

20h21201717:40:57

Pe6on¿ naturalnaconál

Número de ldenlif cación

51634236

FE]\¡EN NO
Segundo Nombre

BETrySANCHEZVILLAI¡IL

BOGOTABOGOfA

Dirección
KR92237

DÍección Electónica (Email)

betlrGónavillañil@gmail cón
Teléfono(s) Celular

3188942012
reléfono(s) rjo(s)
1234§7

Nombre de administrádor de insolvenciaTipo de administrador de insolvenciaProceso de insolvencia

NO

SECTOR

Pereñá Jlrldi€ Per$¡a
Digilo de verilicaciónNumero de lde¡tificació¡r

860029396

GM FINANcIAL COLOMBIA S,A, COIVPAÑIA DE FINANCIAMIENTO

BOGOIAAOGOTA

D¡rección
cL 98 22 64 Pt S'. ll

Dirección Electónica (Email)

dáñiel diaz@grñf ináncial.com, gáÉñl¡ás.ñobilia as@gmfi nancial @m
Teléfono(s) celular
6380909

Teléfono(s) rúo(s)

6380909. 638090S

100 00%Porcentaie de panicipación



dÉl confecámalasv
C.2 BIENES CON SERIAL

BienTI gGASA58M0.rB0l3907
CHEVROLEf

CHEVROLET
EDZ988

2018

Veh cúlo: CHEVROLET

LCU'171633058'Sea€

3S07qGASA58Ii,1OJBO13907V[40J8019GASA532A 8Ch L3907f8019GASA5SMOJ

D. DATOS GENERALES

E. DATOS DE QUIEN DILIGENCIA EL FORMULARIO

Cen¡frcátló e$ed¡dó ei d¡a 2U12n017 5:41 p. ñ..

cónf*Ánsras - Calte 26 5741 P¡§ 15 tarre 7, Caloñb¡a - Cúnutador 3814100

$44 397 379,00

vigencia de lá garafltia (dd/r¡rdaaaa)

1411212022 23:59 59
Tiene vigencia defnida
s

T
i.ial o adminisaáiiva o prolocolización

Nombre delánexo de la orden iud

655343

ACREEDOR GARANf ZAOO

EDUARDODAÑIEL
Segundo Ap€llido
CAROENASDIAZ

BOGOfAeoGofA

Dirección
cL 98 22-64 P 9 GM'0

Dirección Electrónica (Email)

Dañ él.d áz@gñf ¡anclal.coñ

Numero de identif cación

79733454



c conrffi;p"a.;a;

REGTSTRO DE GARANTÍAS MOBILIARIAS

FORMULARTO DE REGISTRO DE EIECUCIóN

A.1 INFORMACIÓN SOBRE EL DEUDOR

B.lINTORMACIÓN SOBRE EL ACREEDOR GARANTIZADO QUE REAI'IZA LA

EIECUCTON

FoLl o ELECTRÓ NICo
FECHAY HORA DIJ VALIDEZ DE LA INSCRIPCIóN

04l 12l2a2a ?7:3915 3

Percona natu.al nacional

Númerod€ idenfficación
í1634236

FEMENINOBETTYSANCHEZVILLAMIL

NR9 2247
DireccióD EIecrónica [Email)
betysóñavillanrl@gm¿rl con

Telérono[s] Celular

3138942012
relérónotsl njots)

Tipo de ádminisrador de insolvencia

st

Numero de ident¡fi ca.ión

GM FI NANCIAL COLOMBIA s.A. coMPAñIA DE I,INANCIAMIENTo

cL9A22-61Pl9 l)

Dirección Ellectróni cá (Emaill
reléfonoGl nio(sl

Nonrbre de adminlstrador de insolvencia



§conrggm_ags

c. INFoRMActóN soBRE Los BIENES EN GARANTÍA

Descripción de Ios bienes

C.2 BIENES CON SERIAL

D. DATOS GENERALES

Me.anismo de Eie!ución
I,fonto esrimado que seprerende ejecutárl npo de Moneda: Peso colombiánd

2. ¡ntereses: $2.145 793
3.lntéreses de mora: $0

s Gastos porgua¡diaycustodiá: $o
6. castc de larjecución: $4954.366
7. Dáñory pe.iuiciG: $0

Descr p.ión otros. Crrgos pore$ension€s y/o easios
Total: $37.9a1471

Descnpció. de1 Incumplimtento
oblisación cást€ada por incuñphnie¡tó,p¡esenro morá en el pago de cuotls en un pe.iodo su

Nombrede¡a¡exo: Orden judicral, Orde¡ Admi¡istrabv¿, o protocolización Norarial

E. DATOS DE QUIEN DILIGENCIA EL FORMUTIIRIO

ACREEDOR CARANTIZADO

BOT CM

Dirección tlecaónica (Emaill

Aarantias.mobiliariás@gñlina¡cial.com

Dich

CHEVROLET

CIIEVROLET

SAsAM0JB013907Moror:BOM0l
f

I socorr

cL9A22-64Pt',91)



§conr,gfm;g
Numero de idenrifi ca.ión

cet¡licoda e&etlida et dia t/12/2020 s:39 p.n
Canfedinorcs Co¡le 26 57-41pjtu 15 toüe Z, C aton bja - Carhutadar: 3A1 4t 0A



i.
I

tit

CHAVR(¡l-ET

61A3,51
FINANCIAL
SERVICES CONTRATO DE PRENDA SIN TENENCIA

OUE PABA TOOOS LO§ EFECÍOS LEGALES, SE CON§IDEBA CONTRATO DE GARAHTíA UOBILIAPI.A PNIoRrTARIA DE
aDoutslclóN $ TEl{EirCtA (LEy 1676 DE f3)

Env6 GM FINANCIAL DE COLOMBIA S.A. COMPAÑiA DE FINANCIAMIENTO, sc'credad vq ada por la su9érintendeñc¡a Fifláñc¡€fa de cotorÍ-b,d.con¡o"xoro p¡inc,par e^ ra ciudad dé Bosorá D c qu,e. e; i;;;;es,;;;;;;;#;;;;r; 
"*k"to 

se d,enom,na,a 6r acELEDoEuañAi\ I rral'u, rápr€s€nlada como aparece al p,é del Fesénl€ documenlo. y et GARANTE, identil¡¿¿_do corño aparece ar p,e ca su r"Áa,h€mos celeb,ado €l pr€sents coNrRAro DE GAFAN¡ir r¡osuenH pnróÁtiealA be Á-riouidigoN srru reñrNclÁ. ánten,¿o en ialsiguiente§ cláusü¡as: PBIMEBA.- ELGABANTE de conrormroao con to orspuesro enri üy r ozáÁ áóil, ,nr"rros 2.3,7 at 9. 10, j1. 12. 14. 18rcruneral4 ?0 ?',16.3ad14?.4a4j52 56ar5s 60 at 26,78 ez y'et. y er, ras oems nomes toa.t€s v rootamBntaaás cotuord"nrés v
.omole"r€nraÍas. consmLye g¿¡¿nua mobrt¡áfa p'.oataña de adq¡srcro¡ §n te¡€ncid (.ta cara^tra.) ¿ r;vo, d;t AóBEEDoR cABANTTA0o
sobre Bl ve¡rculo autorrolo'de su p.opr€oad iftlvduahzado con las caráct€Isir.as descritas abqo ('et vehtculo, v todos sus oenvaoos y
alrrDJrbe§ La G¿tañtá s€ hac€ ensns.va ¿ lá ca ocena y ál squ¡po qJe s€an ,ns¿iád,os sl et véh rfijb SF GIINDA - F; c AHANTE oeclar a qle
el V€hiculo e§ de su érclirsrva prcp,€dad q,:e lo posee qureta. iegilar y pac¡licam€nle, que está t¡br€ de erñbargos, lim¡racón de dom¡n¡¿ o
c uaqú1er gralamsn quo ]lmrle su .prop,edad TERCEffA.- EL GABANTE s€ obl¡ga a: a) Mantener et Vehic!¡to déntro det tsrhor¡o Colomb6no b)
He sponder por las rnfaccones a las lsyos y rág¡amentos y por loÉ daños, pirjorcios lücros cesañtes e rndemni.aciones de cualqu€r indole, qrré
lengan como ¿ausa la op€racrón dol Vehlculo. c) Permih. al ACFiEEDOH GARANTTZAOo ta inspe@ión det Vsh'cuto én cuátquier momento. d)
lr¡antener el vehlculo en p€lecto áslado de tuncloo¿miento y pagar los impu€stos, tasas y conlriiuciorÉ§. €) No tmnstormal ri aar ea arrtenoo.
n lrarar cor otra§ ga.anlia§ mobiliaras, ,ri vsn.ler, ni translerir a olro t¡tu¡o el Vehículo srn prev¡o pem¡so por escnto dsl ACREEDOR GARAN-
TIZADO f) Notilcar rnmediatamest€ por €scrilo aIACREEOOR GABANTIZADO cua,qui¿l cahblo de d¿rD¡c¡llo. asl como cuahuier med(a
judrc,al o aonxni§ral¡va que se inténte sobre €l Vehícu¡o. g) Asuñir ros gaslos qus der¡ande ta matícuta d6l vehicutr, etlto§) rég¡strc(s) y ra(s)
iñ§cnpc¡ón(és) ioicial, así como Ja de modi,icación. canc€¡ación y €jscuc¡oñ d€ la carantía áñ1é las enlidades o auto¡dades rsspecivas, incluyen-
do sin l¡malarse a los gasbs asociados ai registro de la G¿ran¡¡a en el Regstro Únco Naoonal del Transport€ (BUNI) y en el Begisro de
Ga¡aniiá§ ¡\,4otilrarias o¡denado e¡ la Ley 1676 cle 2013 ylas ñormas qu€ la reglar¡enteñ. adjcionen o modifiqué¡. EL GAHANTE auion¿a aquía
EL ACF EEDOR para que pague los gaslos antes mencionados por cuenla d€ EL 6ARANTE. y as¡ misño EL GAFANTE se obl¡ga a reeñbolsale
a EL ACREEDOR ol valor de los saslos pagados por éste, una vez EL GARAI¡IE ieoba la respe.tva iñformación de ,os gastos pagados quo
podrá ser ¡ncluida eñ el estado (Is cuer¡le de la obligacim y/o €n orros m€d¡os qoe EL ACREEDOR AnANTZAOO considero periin€ñtos para lal
tn CUARTA. - La Gára.tÍa, gálant¡za al ACREEDOF OARANf¡ZADO, el pago por par!€ del GAHANÍE del caprial de cu¡¡qúier oblígaciófl garan-
¡zada a favor de aquél que por cualqurer concépto luviere o llégare a t6ner éste y que consle, eñlre olros y án hm'tarce á en pa9arás, cñequgs
rel.as de .ámbio. o cualquier olro d§{rxnerlo suscfllo o ac€pta.lo por €¡ GARANTE. ñás ii) lo. iñte.eses coÍisntes y mor¿lorios; (ii) €l valor de
las pr¡mas de seguros pagadas po|ELACBEEDOF OARANIIZADOen relación @n el Vehiculoi (iii) elvalor d€ los gaslos d€ cobro pagados por
EL ACREEDOR GARANIIZADO en €l trámit€ d€ eiecución ds la Gárcnlia, sea este de pago dú€cio. & ejecEión €special, o d€ €tecuc¡ó¡
júdicial; (iv) el valor dá los gastos e¡ que iñcurá 6IACREEoOn GAflAMIZADO para la guarda y cuslod¡a ds los bie¡$ dados en Garántia. sea
d€rit.o o fuora de un proceso judicral o de un rrám¡le de pago dir€clo o ds una alecuoón esp€cial, y (v) el valor de los gastos en que inclrna €l
ACAEEDOR GARAIITIZADO con motivo de los áctos neesarios p3ra llevar a cabo la €iecución (!€ la GarantÍa a qU8 hubiere lugar, hasla por el
monlo márimo de coberlura indicado abajo, todos los cuales s6rán a cargo del GABANTÉ. Es €nlendido qu€ si el GARAI,ITE ¡legare a coñtra€r
orras obiigaciones d¡reclas o indrrectas a iávo¡ deIACREEOOR GARANIIZADO €n cua.tia supeíor a] moñlo ¡¡dicado, dichos exceso§. cuál+n-
e¡aque §;asu valor lo m¡smoque s€an sus accesorios. qu6darán taml,¡én ga.ant¡¿ados con la GaranÍa. PABAGRAFO _ El GAnANfE autonza
atAiREEoOB GAaANTTZADó para que iecluyaloB valoies soñalados anlenomonle del.Éd¡to otorgado por ELACREEDoB GARAN'IZAD0
para qué s€an pagados de¡tro d6l ml§mo plázo concédido pá¡a €l pago d€l c.éd¡io. QUINIA.- EL GAaANTE ss obliga a máñleñer asegurada el

Vshículo co'llra los riesgos d€ incs¡dio, hurto y accideñre, dalos prop¡os y darios a terceros. yre§ponsabil'dad oiv1l, por todá la duraclÓñ del
prese.re conrato, po¡ uÁa sumá no ider¡or al válor somersal dsl V6hiculo, y a dosigna¡ aI ACFEEDOR GARANTZ OO co.no benenciado de ¡a

lo¡z¿ ¡espectrva, iara qus an cáso ds s¡niestro el monto dé ta indemnización subrog!¡6 al Vehíc!¡lo q,mo Osrantía. Si EL GARANTE no cumpli_

i:ra esta oÚtgactOri Oe mánteñer as€gurado €l Vehfculo. d€sde ahora EL GAFANTE aulotza al ACREEDOB GAAANTIZADO pa¡a coñtatar dicho

seguro po¡ c-uerta d6 éi y a cargar a-su c!§nla ál vátor ds las pr¡ma§ d€ §eguro iunlo con sus int€re§€§ r€mune.alor¡o§ a la mrsma tasa pactada

pa;a d ;élllo siendo sáteM¡d; que €sta a!¡lrizacrón no rmpt¡ca obligac'on o rasponsabit,cao atgur¡a para e¡ ACñEEDOR G-AnryfPlDgJg
hue s€ trata de ufla lácultad merai)eote discrsc¡on¡l délacualELAcFEEooRGABANT|Z Do pu€.le o no hac€t uso. SEXIA _ EL GAFANTE

aceDra dssde ahora cúalours¡ cesión oue et ACREEOOE GABANTIZADo h¡ci¿ra del presente confalo y de la Garantia que med¡a¡to el mismo

* ;ons rule S LP l lMA l L a Gar anlra o€rnanecera vqonla durarto rod,c el !'smpo €4 que eI CARAM L l6ngá obl,g¿oones a su cargo v a lavo

o.tacREÉDoB cARANTTZADO ETACFLFDOB CAñat{T|ZADO Bsl¿rá en la obllgacron de caflc€¡ la Ga,am,a cua1oo el GAFIA\fE r'ava

cañcetado on su loralidad tas obt¡gaclones asu cargo. pararallin. sIGABANTE de máne¡á p,cvra ePciendo elde.echo.l€ c8ncelación a¡rtoiz¿
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ssgufoo estado de.u;nld, elvalords los derechos d€ regstro dellormular¡ó de.ecelación ordsnado 6n laReso¡u-

c!óñ a34 det s de n;zo de 2oi4 dét Mrnrst€do de comsrc o. tndusrn a y Tunsmo PARÁG BAFo Er ACREE0oR GABANTIZADo no está obl¡ga'
d6 , ñ¡ascñrá, tóñútam rdrsrrar de modrncaoon oara et¡m¡nar bisDea irchidos como Garañt¡a o ósminuir el monlo dél valor garan zado en lo§
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proá oaL at d€ tas obliqacionds. OCfAvA.- Las parles del prosenle contrato acuetdan q¡re el ACREEDoR GAaANTIZAD!
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amo¿ra¡aicor la carantra d¡,€c,á;e.le corelVehiculo. ñsdrsnre pag€ di,ecto eñ los t€mrnos oel¿4idlo 6Ó

¡c ,a Loy 1€,,6 de 201í0 med,¿ e er€clcron €sp€c¡at de ra Gárañria o'evrsL¿ en los adÍculos 62 / srguientes de la nÉnra l-6v^asr coño las

no,m¡s áÉ bs ráclamenten. adioonen o.nodttouen Par¿ este Áleclcyc.,n mtr¿' a asegura' b er€luudad de la Gafa¡tiá ELGAtsaNIE se

;ü;; ñ;;";" d;;prrm,enro en erp.gó d€ cuaiquiera de las oblisaclo.res saraniizadas con Ia Garañlia, enÍesará iñmad¡atañórte el

vehi.úio ! ACREEDOB GARÁNfZADO, y si rlo b hic,€ra asi autoriza desd€ aho,¿ t para entonces aIACBEEDOn GAFANTIZADO para q're

,ññé ñ¡<a.'m a,t.n,¡.lel véhr.úló en 6limár en oL€ se €ncuenlre en vr1o v olro caso sn nécesidad de P'6Mo a$!o o requerñrenlo dgLm
;Ác-Á-GiÁió pFlMrqo L¿ l¿cu¡rad de lornlr po;s,on malenal d,ol Vehk.rlo oodrá €r eieroda por F AcqEtDoq OaRANalzADo' d recrá-

mémé o oor htermedro ds ou|3r éste deson€ para tat etécro. U¡a ve? el ACfiEEDoR GARANfIZADO lome poses¡ón mat6rial del Vehl.ulo lo

;,;;,;;;; Ji,;;; ;á¡;c,do ooretACáEÉDoB GARANfiZaDO. PAHÁGBAFo SEGUNDo. Las pa@s delpressnte contralo acuerdan qle
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t, J".iJ. üip"á" i,:eno conveo,oo o e¡acuoor espeod d€ ra Ga,ant:a 6r varo, o o,e¿,o d--l veh,culo. qus s€ ,mput¿ra al páso d€ rá\
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der ¡u€ para ts ,especfva cráse m a,c¿. mod,ab y año de vehiculo automotor se indqle
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